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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

ADVEltTENCU OFICIAL 

Laaleyoa, órdonw y anuncio» qn© hayan de insertar
se en los BOLBTHKS o r i c i A u x e a e han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cnyo conducto co ñauarán k loa 
Editores <le loa mencionado» periódico». 

(Real 0rd*n d« 6 d« Abril de 1889.) 

Me p u b l i c a todo» loa rfm«. e x c e p t o Ion d o m l o f u 8 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llerado k domicilio, 2'50 poseta» mensuales anticipadas: 
faera do ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por onaño 

Beadmiton «uscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIV 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta k la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbro» móvilo». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, exoopto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, «e insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente ui ser-
yioio nacional quo dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pascarán 50 céntimo» de peseta por 
cada Hnoa de inserción. 

Parte Oficial 

fwsííencia Je! Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Kegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio i i Instrucción pública 
T B E L L A S A K T E S 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: A fin de mantener la disoi-
plina esoolar, y de imponer, como conse
cuencia de la misma, á los alumnos la 
precisa asistencia á las clases, evitándose 
al mismo tiempo todo tumulto ó algarada 
que bajo fútiles pretextos puedan reali
zarse dentro de los claustros universi
tarios; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REISA . Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se recuerde á los 
Rectores y Direotores de Establecimien 
tos docentes lo dispuesto en el Real 
decreto de 25 de Mayo del corriente aflo, 
encargando que los Catedráticos pasen 
diariamente lista y priven del derecho á 
examinarse en el mes de Junio & IOB 
alumnos que sin causa justifioada incu
rran en veinte faltas de asistencia á las 
«lases diarias ó diez á las alternas. 

Si dentro de la Universidad, I n s t i t u 
to 6 Esouela se produjese algún tumulto, 
ó si por algunos alumnos se tratase de 
impedir a los demás la asistencia á las cá-
tedras, el Reotor ó Director mandará for 
mar Consejo de disciplina, y se impondrá 
-Aloa promovedores del tumulto la pena de 
Pérdida de curso, no podiendo los casti
gados presentarse á exámenes ni en la 
convocatoria ordinaria de Junio, ni en la 
extraordinaria de Septiembre 

Una vez producido el motín ó la alga
i d a , los Catedráticos harán oonstar los 
alumnos que concurran á clase. Los que 
«tejen de asistir por espacio de tres dias 
*«rén desde luego borrados de la lista, 
«b l ig& n ( i 0 i e 3 á repetir el ourso sin opción 
* examinarse en Junio ni en Septiembre. 

Si colectivamente dejan de asistir los 

alumnos por espacio de tres dUs , se or
denará la olausura de la clase, y á todos 
ellos se impondrá la pérdida del curso. 

A fin de que no pueda alegarse igno
rancia de estas disposiciones, ee fijará 
una copia de ellas en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos docen
tes, y además se publicarán en la Ga
ceta, para que, llegando á conocimien
to de las familias, oontrihuyan éstas á 
mantener ó á restablecer, si necesario 
fuera, la diciplina escolar. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Noviembre de 1900. 

G. ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerin de Agricultura 
INDUSTRIA, C0ÏERCI0 Y OBaáS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Por Real decreto de 26 
de Julio último se dispuso que, á partir 
del l . ° de Enero de 1901, todos los servi
cios oficiales del Estado se regulen ror el 
tiempo solar medio, meridiano de Green-
wich, llamado vulgarmente tiempo de la 
Europa Occidental, y que la imputa-
oión de las horas en los indioados servi
cios se verifique do me lia noohe á me
dia noche, en una serie continua de vein
ticuatro números; prescribiéndose en el 
art. 6.° de dicha disposición que el Mi
nisterio de Obras públicas, en la parte 
que le corresponde, dicte las disposiciones 
de detalle necesarias para el mejor y más 
exacto cumplimiento de aquella. 

Próxima ya la fecha en que l«s mo
dificaciones indioadasdebeu implantarse, 
conviene circular algunas instrucciones 
para que la reforma se efeotúe con la de
bida uniformidad, y para prevenir al 
mismo tiempo cualquier duda ó dificul
tad que en su aplicación práctica, por 
más que sea bien fácil y sencilla, pudie
ra presentarse. 

Sobre un punto principalmente debe 
llamarse la atención, y es el siguiente: 

La marcha de los trenes en todos los 
ferrocarriles enlajados de la red ferro
viaria española se halla actualmente 
arreglada á la hora del meridiano de 

Madrid, que atrasa quince minutos res-
peoto á la del meridiano de Greenwioh, 
por la que en adelante ha de regirse. 

Es evidente, por tanto, que de£ con
servarse escritas en los 'itinerarios las 
mismas horas que actualmente en ¡ellos 
figuran, los trenes españoles circularían 
todos desde l .° de Enero próximo oon 
quinoe minutos de adelanto respecto á 
sus raarohas actuales; y esto, que do ha
ber de implantarse simultáneamente en 
Francia y Portugal análoga reforma 
que en España (la adopción del meridia
no de Greenwioh), tendría pooa ó nin
guna importancia, la adquiere muy con
siderable por la oirounstanoia de que en 
aquellos países la hora oficial para el 
servicio ferroviario va á continuar siendo 
la misma que al presente, y de aquí la 
necesidad de agregar quinoe minutos á 
la hora de los actuales itinerarios españo
les, para que no se alteren, oon la varia
ción de meridiano, las condiciones de en
lace de nuestros trenes oon los de Fran
cia y Portugal. 

Atendiendo á lo expuesto, S. M. el 
R E Y ( q . D. g.), y en su nombre la R E I 
NA Regente del Reino, se ha servido dis
poner que para cumplimentar las dispo
siciones del Real deoreto arriba citado de 
26 de Julio último, en lo que se refiere 
al servicio de ferrocarriles, se observen 
las reglas que á continuaoióu se expre
san: 

1.* Las Compañías de ferrocarriles 
cuyos trenes tengan aotualmente arregla
da su marcha á la hora del meridiano 
de Madrid, reformarán sus itinerarios en 
la siguiente forma: 

a) Las horas de media noohe á me
dio día continuarán designándose oon 
los mismos nombres (una a doce) que has
ta aquí, pero suprimiendo la palabra 
mañana que actualmente se les agrega. 

o) Las horas de medio día á media 
noohe se designarán con los nombreB de 
trece á veinticuatro, omitiendo natural
mente las indicaciones d e tarde y noche, 
que resultan inútiles. 

c) Hoohas las anteriores modifioa-
oiones, se agregarán quinoe minutos á 
todas las horas que figuren en los itine
rarios. 

2.* A las once horas ouarenta y cinco 
minutos (hora aotual ó del meridiano de 
Madrid) d e la noche del 31 de Diciembre 

próximo, se adelantarán quinoe minutos 
todos los relojes del servicio de ferroca
rriles, y desde aquel instante empezarán 
á regir los itinerarios reformados á que 
se refiere la regla 1.* 

3 . a Para los ferrooarriles que, por no 
estar enlazados con la red general, no 
tengan actualmente arreglada la marcha 
de sus treaes al meridiano de Madrid, se 
entenderán modificadas las prescripciones 
de la regla 2 . a y del párrafo c) de la 1.* 
en el sentido oonveniente, teniendo en 
ouenta la situación de los meridianos por 
que hoy se rijan respeoto al de Madrid. 

4 . a Para el nuevo sistema horario po
drá ó adoptarse relojes que tengan escri
ta la numeración de las veinticuatro ho
ras sobre un anillo úuioo, á oondioión de 
que el diámetro de la esfera sea suficien
temente grande para que la lectura de las 
cifras no ofrezca dificultades á regular 
distancia, ó bien reformar los antiguos, 
escribiendo l a s horas de la 13 á la 24oon 
tinta roja y c i f r a s arábigas en un anillo 
interior oonoéntrico, con el que aotual
mente contenga la uumeraoión de las 
horas de la una á l a s dooe. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeotos procedentes. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1900. 

TOCA. 
Sr. Director general de Obras públioas. 

Comisión Provincial 
S e s i ó n d e 2 1 d e S e p t i e m b r e 1 9 0 0 

Presidencia del Sr. Martínez 
Aparicio 

Señores que asistieron: 
Cobo Canalejas —López González. 

—MirtiQ'-'Z Controras.— Cliap»prieta. 
Fernández del Pozo.—Villauova.—Pé
rez Magníu.—Vallejo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, faé leida y aprobada el acta de 
la anterior . 

Acto Begttjdo la Comisióu, haciendo 
uso de las facultades que la confiere el 
caso 3.° del art . 98 ¡le La vi^oute ley 
Proviucial, y provia declaración de 
urgencia, adoptó los acuerdos s i 
guientes: 

Aprobar el expediente de jub i l a 
ción de D. Antonio Serrano y Lázaro, 
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Director que ha sido hasta el día 15 
del actual del Hospital Provincial, 
reconociéndole treinta y cinco años 
diez meses y diez días de servicios, por 
lo que lo correspondo reglamentaria
mente el 70 por 100 del sueldo de 
5.000 pesetas que sirve de regulador, 
y que el habei pasivo d« 3.500 que le 
corresponde le sea satisfecho á con
tar desde el día 16 del corriente mes, 
con cargo al total del capítulo de Car
gas del Establecimiento citado, ínte
r in se consigna en el próximo presu
puesto ordinario la correspondiente 
partida. 

De conformidad con lo que propo
ne la Dirección del Hospicio, que se 
proceda á formalizar el expediente de 
reingreso de Miguel Vázquez García, 
que presta servicio como escribiente 
meritorio en las Oficinas centrales de 
la Corporación, en atención también 
á que es licenciado del Ejército, proce
dente de la clase de sargento*, y á 
que se ha concedido la misma gracia 
á otros que se hallaban en análoga cir
cunstancia. El Sr. Chapaprieta votó 
en contra de este acuerdo. 

Decretar, á propuesta de la misma 
Dirección, para que se proceda á e x 
pulsar al acogido Pedro Valma Calli-
có, por resultar incorregible á juicio 
del personal de Inspectores de la sec -
cióu á que pertenece. 

Disponer, en vista de lo urgente 
que es, llevar á efecto las obras de re 
paración do la plancha de la cocina del 
Hospicio, y á Mu de evitar que surja el 
conflicto do no poder condimentar los 
alimentes, que se eíectúen por Admi
nistración con arreglo á ¡as bases del 
concurso anunciado al efecto, y que 
quedó desierto, bajo la inspección fa
cultativa de losSres . Arquitectos de la 
Diputación, á quienes se manifestará 
la urgencia de llevar á cabo las men
cionadas obras. 

Por idéutico motivo acordó que se 
lleven á efecto por Administración las 
obras de conducción de aguas para 
abastecer el Departamento de variolo
sos del Hospital Provincial, á cuyo 
concurso tampoco asistieron licitado-
res, recomeudaudo asimismo al señor 
Arquitecto Jefe que se realicen con la 
prontitud que el caso requiere. 

Nombrar á D. Manuel Revilla Sa-
lanneva Profesor auxiliar de solfeo y 
canto del Hospicio, con arreglo á las 
bases propuestas por el Sr. Profesor 
de la Banda de música del mismo en 
su informe de 17 del actual, y que ha 
emitido por virtud de acuerdo de esta 
Comisión del día 6 del que r ige. 

Acceder á la petición de D. Lean
dro Manín para que asista la mitad 
de la Bauda de música del Hospicio 
al acto de apertura do una tienda en 
Ja calle do Villamil, previo pago de 
los derechos correspondientes. 

El Sr. Chapaprieta votó en contra 
de esto acuerdo. 

Declarar de abono, á favor de Fran
cisco Catalán Martínez, las 125 posotas 
que correspondieron á su esposa Jose
fa liarajas en la extracción de la Lo
tería Nacional de 6 de Noviembre do 
1876, en cuya fecha era acogida del 
Hospicio. 

ídem el de igual cantidad, que co
rrespondió á María Martin Quilos en 
la extracción de 26 de Octubre de 1877, 
y que sea satisfecho al esposo de dicha 
ex-aco^ida, Fermín Blanco Rodríguez. 

ídem ídem á Juan Ventura Cuar-
tero igual suma f < que correspondió á su 
esposa la ex-acogida del Hospicio. Ma
riana Moreno Carretero, en la ex t rac
ción de 26 de Octubre de 1877. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, y en vista del infor

mo facultativo, acceder á la petición 
de Doña Marcelina Ulibarri, que soli
cita so dé de alta en el Manicomio de 
Ciorapozuelos á su sobrina Doña Ma
nuela Ulibarri, y sea entregada al 
apoderado de la primera D. Salvador 
Ballesteros, á quien se hará especial 
mención de las precauciones que con 
la alienada deben observarse conformo 
á lo establecido en el art . 4.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, las 
cuales se consignan en el último ex
tremo del referido informe facultatiro. 

Igualmente acceder á la petición 
de Manuel García Rodríguez y María 
Galán de la Torre, que solicitan pro
hijar á la niña Pastora Expósita, que 
ha estado bajo sn custodia hasta 28 de 
Junio último, en que fué recogida por 
la Dirección do la Inclusa. 

Quedar enterada, y que en su día 
se dé cuentaá la Diputación,de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha do 4 del actual, por la que 
se declara incompetente para resolver 
una petición de los vecinos del barrio 
de Atocha, con objeto de que se res
tauro la fachada de las Clínicas de 
San Carlos que da á la calle del Doc
tor Mata, y participando que con la 
misma fecha se pono en conocimiento 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes á los efectos consi
guientes. 

Quedar también enterada de un 
oficio del Sr . Regente de la Imprenta 
del Hospicio, manifestando que, de 
acuerdo con los Sres. Visitadores y 
por necesidades del servicio, hubo ne
cesidad de aumentar el número de 
operarios, elevándose los jornales á la 
suma de 850 pesetas; pero como quie
ra que aquellas circunstancias han 
desaparecido, pueden reducirse el 
número de aquéllos, y obtenerse por 
esta causa una economía de cien pe
setas semanales en la Imprenta y 26 
en la Litografía, quedando atendidos 
todos los servicios y con arreglo al 
presupuesto. 

Ascender á José Quindás á la pla
za de Ayudante de cocina del Hospicio, 
vacante por diraisióu de Eusebio Mo
ran, y nombrar para lo que el pri
mero desempeña á Wenceslao Cor
dero. 

Pasar al Sr. Arquitecto Jefe, para 
que formule el oportuno pliego de 
coudiciones, el expediente en que se 
propone sacar á concurso las plazas 
de Maquinista y Ayudante, con des
tino á la maquinaria del Gabinete 
Hidroterápico dol Hospitalde San Juan 
de Dios. 

Acceder á la petición del Sr. P r e 
sidente de la Diputación de Avila, que 
interesa se faciliten los uuiformes de 
la Guardia Amarilla para las fiestas 
que han de celebrarse en aquella ciu
dad en el próximo mes de Octubre, 
siendo de cuenta de la Comisión de 
festejos los gastos de conducción y 
devolución, á la cual se le entregarán 
con los requisitos acostumbrados en 
esta clase de peticiones. 

Disponer que, como en años an te 
riores, se dé un extraordinario en la 
comida á las acogidas de Nuestra Se
ñora de las Mercedes el lunes 24, que 
es la fiesta patronímica del Asilo. 

Quedar enterad • de una comunica
ción de D. Manuel Fernández de la 
Puente, representante do la Empresa 
del teatro de la Zarzuela, aceptando 
ol precio de diez pesetas diarias por 
Ifl asistencia de la Randa de música 
del Hospicio á las funciones que so 
celebren en dicho teatro. 

Por último, la Comisión, tenieudo 
en cuenta el corto plazo quo falta para 
que la Diputación reauude sus sesio

nes, acordó declarar no urgente el 
despacho de los asuntos siguientes: 

Expediente de recepción definitiva 
de obras de reparación dé banquetas, 
tabloncillos y andanadas en la Plaza 
de Toros; liquidación de las mismas, y 
devolución de fianza al contratista don 
Tomás Tercero. 

Expediente relativo á la rescisión 
del contrato de suministro de leche 
de vacas á los Establecimientos de Be
neficencia, de cuyo servicio es contra
tista D. Santiago Mazón. 

Informo de la Contaduría en el 
expediente do subrogación de de re 
chos del contrato de suministro de 
agua de Seltz á los Hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios, á favor 
de D. Manuel Reguera. 

Expediente sobre devolución á 
D. Miguel Retana de la fianza que 
constituyó como contratista del sumi
nistro de mercería al Asilo de las 
Mercedes y Hospicio, por haber ter
minado su contrato sin quedar efecta 
su responsabilidad. 

Se levantó la sesión = E 1 Vicepre
sidente, R. Martínez Aparicio.=El 
Secretario accidental, M. Barrios. 

102. - 2 3 1 . 

Tesorería ds Hacienda 
-z la provinc ia ds ]VIadvid 

Derechos Reales 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

cDe conformidad con lo dispuesto 
en el ar t . 50 de la Instruccióu de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importo de sus 
descubiertos, á los contribuyentes su 
jetos á dicha tributación que per tene
cen á la zona segunda, y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

«En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Iustrucción, publfquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia y entregúense á la acción 
ejecutiva los respectivos valores, p re 
vios los requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid 15 de No v i embre de 1900. 
= E l Tesorero de Hacienda, Moisés 
Aguirre. 

140—889. 

ayuntamientos 
A l p e d r e t e 

En la piara de cabras del vecino 
de esta población Fabián Volázquez, se 
oncuentran tros cabras y un chivo 
de las señas que á continuación se ex
presan, y cuyo dueño se ignora, las 
cuales fueron halladas en la dehesa 
ó vedado de Berrocales, de esta juris
dicción, el 24 de Octubre anterior, 
creyéudose trastorminanles ó trashu
mantes. 

Lo cual se hace público para quo 
el que fuere su dueño se presente á 
recogerlas por sí ó por medio de repre
sentante legal, previa justificación 
ante esta Alcaldía de la legítima pro
cedencia, y abono de los daños y gastos 
causados y que causen; bien entendi
dos que, si no se hace pasados dos do
mingos, se venderán al efecto, como 
está prevenido. 

Señas de las reses 
Edad las tres cabras como de seis 

años, y ol chivo como de uno; dos de 
aquellas polo rojo y la otra con un r e 
miendo blanco eu la tripa; casi negro 
es el chivo y con las señales particu. 
lares de muescas en las orejas y 0 n |& 
treuoa con un marco que parece s e r 

una jota . 
Alpedrete y Noviembre 2 de íooo 

= E l Alcalde, Julián Gómez. 
651.-134 

C a m a r m a d e E s t e r u e l a a 
Terminados los repartos de laj 

contribuciones de la riqueza rústica y 
pecuaria y do urbana <ie esta v¡n a 
para el año natural de 1901, se en
cuentran de manifiesto al público, ñor 
término de ocho días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para qn& 
sean examinados por los contribu
yentes y puedan producir las recla
maciones que crean pertinentos; pa-
sado dicho plazo, ninguna será a l a 
tida. 

Camarma de Externólas 6 de No
viembre de 1900.=H1 Alcalde, P. 0., 
Antonio Román. 

648 . -134 . 

La matrícula industrial de esta v i 
lla para ol año natural do 1901 se ha
lla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayutamiento, 
por término de ocho días, en cuyo 
plazo serán oidas cuantas reclamacio
nes sean presentadas; pasado dicho 
término, ninguna será a lmitida. 

Camarma de Esteruelas 0 de No
viembre de 1900. = El Alcalde, P. (V 
Antonio Román. 

649.—134. 
El Álamo 

Por falta de inserción en el BOLE*-
TIN OFICIAL del anuncio correspondien
te, por acuerdo del Ayuntamiento ha 
sido suspendida la subasta de los de* 
rechos de Consumos y recargos auto
rizados que había d - verificarse en 
esta fecha, y »iu su virtud se ha señala
do nuevamente para que tenga lugar 
el día 2 del próximo mos de Diciembre, 
á las once do su mañana, en las Casas 
Consistoriales; adviitiendo que serán 
á la exclusiva las especies de aguar
dientes, alcoholes y licores, y todas 
las demás especies tarifadas, á venta 
libre y por todo el ejercicio de 1901. 

Los licitadores, al hacer sus pro
posiciones, se sujetarán en un todoá 
los tipos fijados y condiciones del pite* 
go que en la Secretaría del Ayunta
miento y eu el exprésalo acto se ha
llará de • i i.i i tiesto. 

El Álamo t8 de Noviembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Mauuel Morell. 

139.-848. 
G u a d a l i x 

Por dimisión del que la venía des
empeñando, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 800 pesetas, pa
gadas con cargo al presupuesto tnu&i-
cipal por trimestres vencidos, y P° r 

la asistencia á setenta íamilias pobres. 
Los aspirantes á dicha plaza PT0' 

sentaráu sus solicitudes, debidam®uJ6 

documentadas, eu esta Alcaldía hasta 
el día 20 de Euero de 1901, en cuyo 
día será provista en la persona qu© * 
juicio del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal reúna mejores condiciones. 

Guadalix 17 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde constitucional, T o " 
más Gil. 

138.—824. 

H u m a n e s d e M a d r i d 
E | día 28 del actual, de once á doce 

de su mañana, y previa autorización 
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de la Superioridad, se subastaráa ea 
las Casas Consistoriales de osta villa 
los pastos de invernadero de los pra
dos del común de vecinos de la misma, 
para 600 cabezas do ganado lanar, y 
tipo de 1.250 pesetas, todo brjo el plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remato. 

Humanes de Madrid á 12 de No
viembre de 190O.=íEl Alcalde, Vicen
te Hernández. 

788.—137, 
M a n g i r ó n 

No habiendo tenido efecto la pr i 
mera y segunda subasta, por falta de 
licitadores, de los pastos de la dehesa 
común de vecinos, para su aprovecha
miento con 80 reses lanares desde 1.° 
de Noviembre al 31 de Octubre, so ce
lebrará la tercera en la Sala Consis
torial de este Ayuntamiento ol día 18 
dol que cursa, á las doce de su maña
na, bajo el tipo de 30 pesetas y demás 
condiciones que contiene el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Mangirón 8 de Noviembre de 1900. 
= K1 Alcalde, Francisco Martín. = 
P. S. M., José María Ibáñez. 

660.—134. 

Previa autorización de la Superio
ridad, y bajo el pliego de condiciones 
formado por la Dirección general de 
Propiedade8,que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y lo estará en el acto del remate, se 
saca á la venta en publica subasta la 
roza de 600 estéreos de leña del trau 
zón cercado de la dehesa de Sanchal-
varo, de estos Propios, bajo el tipo de 
1.200 pesólas. 

La subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 25 del que 
cursa, á las doce de su mañana. 

Mangirón 8 de Noviembre de 1900. 
= El Alcalde, Francisco Martín. 
P . S. M., José María Ibañez. 

661.—134. 
N a v a l a f u e n t e 

Las subas:as de los artículos de 
consumos de vinos, aceites,aguardien
tes y carnes con venta exclusiva, y 
los demás artículos que expresa la 
Instrucción, como granos, etc., á venta 
libre, tendrán lugar entre doce y una 
del día 25 de les corrientes, bajo los 
tipos y condiciones que contienen los 
respectivos pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y lo estarán en el ac 
to de las subastas en la Casa Consisto
rial de esta villa, donde tendrán lugar 
»us remates para el año 1901. 

Lo que se hace público, llamando 
licitadores. 

Navalafuente 14 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Santiago Her
nández. 

787.—137. 
O l m e d a d e l a Cebolla 

El día 25 del corriente mes, y ho
ra de diez á doce de su mañaua, t en
drá lugar en las Casas Consistoriales 
la subasta del arbitrio municipal de 
pesos y medidas para el ejercicio de 
1901, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente instruido al 
efecto, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Se a n u n c i a al público, llamando lici
tadores. 

Olmeda de la Cebolla 17 de No
viembre de 1900 .=E1 Alcalde, Gabi-
ao Moratilla. 

138.—829. 
P e d r e z u e l a 

Por el guarda jurado de campo de 

esta villa ha sido encontrada el día 13 I 
dol actual, en los sembrados de este | 
término municipal, una vaca, cuyas 
señas son las siguientes: polo negro, 
corni vuelta, sin señal ni hierro a l 
guno, la cual se halla depositada, de 
orden de esta Alcaldía, en casa del 
vecino de la misma, Leocadio Martín, 
y á disposición de su respectivo dueño, 
á quien será entregada previa justi
ficación legal que acredite sn per te
nencia, y pago por el mismo de daños 
y gastos causados. 

Pedrezuela 16 de Noviembre de 
1900.=Ei Alcalde, CeledonioGonzález. 

138.—825. 
P o z u e l o de l Rey 

Los repartimientos individuales de 
la contribución territorial, pecuaria y 
urbana de esta villa, para el próximo 
año de 1901, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Municipio durante el plazo de 
ocho días, en el que podrán hacerse 
las reclamaciones que se estimen con
venientes; en la inteligencia de que, 
pasado éste, no során atendidas. 

Pozuelo del Roy 4 de Noviembre 
de 1900.=El Alcalde, Valentín del 
Olmo 650.—134. 

V a l d e m o r i l l o 
Con autorización de la Superiori

dad, se efectuará en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, el día 30 
de los corrieutes, á las doce de su ma
ñana, la subasta para la roza de mon
to bajo de encina, jara y tomillo por 
1.000 estéreos de leña, bajo el tipo de 
1.000 pesetas y pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 1.° de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde Nicolás Orodea. 

728.—136 
V a l d a r ace te 

No habiéndose presentado licitador 
alguno en la segunda subasta del 
arrendamiento de los pastos del monte 
0 El Robledal», do estos Propios, se se
ñala para la tercera el día 25 del co
rriente mes, á las doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial, bajo el tipo de 
300 pesetas. 

Valdaracete 11 de Noviembre de 
1900.=El Alcalde, Agustín García Po
r r e ro . 729.—136 

V i l l a n a a n r i q u e d e T a j o 
E1 día 8 del pasado mes de Octubre 

apareció detenida en la margen dere
cha del río Tajo, en este término mu
nicipal , una viga de una media vara 
de ancha por más de 15 de longitud 
é ignorando su propiedad, se procedió 
á su extracción de dicho río. 

Lo que se anuncia por medio del 
B O L E T Í N OFICIAL por término de dos 
meses para que pueda recogerla el 

1 nteresado. 
Villamanrique de Tajo 14 de No

viembre de 1900.=E1 Alcalde, Higinio 
de la Plaza. 138.—826 

V i l l a v i e j a 
El día 30 del corriente mes, y hora 

de las doce de su mañana, tendrá lu
gar la primera subasta de cien fresnos 
tortuosos é inmaderables que han de 
ext raerse del monte denominado De
hesa boyal y Frado Ontanar, de este 
término, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento bajo el pliego de 
condiciones formado por el señor I n 
geniero Jefe de la región y tipo de 
cíen pi setas. 

Villavieja 15 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Fraucisco Alvarez, 

138.—830 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Felipe Rodríguez Gil, hijo de 
Domingo y Micaela, soltero, de veuti-
nueve años de edad, industrial, natural 
y vecino do esta corte, con domicilio 
últimamente en la costanilla de los 
Angeles, núm. 15, tienda, para quo en 
el término de diez días, contados des le 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
coraparpzca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con ol objeto de 
practicar una diligencia en sumario 
contra el mismo por desobediencia; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel de esta 
corte. 

Madrid á 5 de Noviembre de 1900. 
= J n a n Francisco¡Ruiz.=El Escribano, 
José M. Tosca. 

529.—131. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En el juicio verbal do faltas, en 

grado de apelación, seguido á ins
tancia de Victoria Gómez Pablos con
tra Josefa López García, por lesiones 
leves , se ha dictado el siguiente 

Auto —San Lorenzo del Escorial 
doco oe Septiembre de mil novecien
tos.—Por recibido el precedente juicio 
con el dictamen del Ilustrísimo señor 
Fiscal, se suspende la celebración de 
la vista señalada; hágase seber á las 
partes; y 

Primer Resultando: Quo en el 
Juzgado municipal de Guadarrama se 
siguió juicio de faltas por lesiones 
leves producidas por Josefa López 
García á Victoria Gómez Pablos, re
cayendo sentencia condenatoria dic
tada por el Juez municipal; 

Segundo Rosultaudo: Que apelada 
dicha s e n t e n c i a por la denunciada, por 
providencia do este Juzgado de ins
trucción, fecha diez y siete de Agosto 
de 1896, se tuvieron por recibidos los 
autos, se acordó turnarlos, formar el 
rollo, y se mandó al Actuario diese 
cuenta, tanto en el caso de que el ape
lante se personara dentro del término 
del emplazamiento, como en el de que 
transcurriera éste sin verificarlo; 

Tercer Resultando: Que los a u 
tos aparece que correspondieron al Ac
tuario entouces, señor Almaráz; que 
ante él se dictaron una provi leucia de 
señalamiento de vista y otra de sus
pensión por el Juez interino, esta úl
tima uo autorizada, y de fecha 23 de 
Octubre del m i s m o año; y que en tal 
estado los entregó dicho Actuario en 
cuatro de Juuio último á su sucesor en 
el cargo, informando aquél, á ius-
tancia de la representación Fiscal, lo 
que estimó conducente á justificar la 
expresada falta; 

Cuarto Resultando: Que recla
mado este juicio por el Ilustrísimo 
seño r Fiscal de la Audiencia, iuforraó 
e n el sentido de que habiendo trans

currido con exceso el término de la 
prescripción de la falta, acor ¡ase el 
Juzgado susponder la celebración de 
la vista señalada, y se deparase ex
tinguida la responsabilidad penal de 
la Josefa López, declarando do oficio 
las costas causadas; 

Quinto Resultando: Quo por comu
nicación del mismo Ilustrísimo soñor 
Fiscal, fecha 7 de los corrientes, se 
interesa de este Juzgado se le reinita 
de nuevo este juicio, tan pronto co
mo quede ultimado por resolución fir
me, para usar aquél de la facultad que 
le otorga el número 15 del artículo 
838 de la ley Orgánica del Poder 
judicial; 

Primer Considerando: Que ha
biendo estado paralizado este procedi
miento por más de dos meses por cau» 
sas ajenas á la voluntad de la acusa
da, es de estimar que la responsabili
dad penal de é^ta ha queda lo ext in
guida por la proscripción de la falla, 
de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 132 y 133 del Co l igo pe
nal y la sentencia del Tribuual Supre
mo de 21 de Junio de 1881, citados 
por el Señor Fiscal en su anterior d ic
tamen; procediendo hacer las declara
ciones por el mismo solicitadas: 

Segundo Considerando: Que obede
ciendo la necesidad de hacer estas de
claraciones á la circunstancia de no 
haber cumplido ol ex- Actuario de este 
Juzgado señor Almaráz, con relación 
al presente juicio,"la obligación propia 
de su cargo, sancionada por sentoncia 
del Tribunal Supremo de 15 de Octu
bre de 1880, que además le fué recor
dada por la providencia iuicial do este 
rollo, de dar cuenta oportunamente de 
los asuntos en que actuase cuando el 
estado de los mismos ó las pretensio
nes deducidas hicieran necesaria reso
lución judicial, es de estimar que el 
referido ex-Actuario es responsable 
por razón do la indicada omisión; pero 
en atención á lo expuesto en el último 
resultando de esto auto, procede que 
el Juez proveyente so abstenga de ca
lificar y corregir aquélla, toda vez que 
el Ilustrísimo Señor Fiscal do la Au
diencia, en uso de sus atribuciones, 
se propone promovor lo procedente 
para la corrección del expresado 
abuso: 

Vistas las disposiciones legales c i 
tadas; 

El Sr. D. Crisanto Posada y Galbán, 
Juez de instrucción de este partido, 
por ante mí, el Escribano, dijo: Se de
clara extinguí la la responsabilidad 
penal de la denunciada Josefa López 
García, por razón de la prescripción 
de la falta á que el presente juicio se 
refiere; declarando de oficio las costas 
causadas, y tan luego como el presen
te auto quede firme, dése cuenta, para 
acordar lo conducente á su remisión 
al limo. Sr . Fiscal. Así lo proveyó y 
fuma S.S.—Doy fe,Crisanto Posada.=* 
Licenciado Joaquín de Domingo. 

Y para que sea notificado el prein
serto auto á Josefa López García, expi
do la presente cédula en San Lorenzo 
del Escorial á 3 de Noviembre de 
1900. =Licenciado Joaquín d e Do
mingo. 

523.—131. 

D. Bibiano Osuna Martín, Juez mu
nicipal suplente del Real Sitio de San 
L o r e n z o del Escorial, en funciones de 
instrucción de este partido por enfer
medad del propietario, 

Hago saber: Que para pago de cos
tas y demás responsabilidades pecu
niarias impuestas al procesado Manuel 
Mi ramón Fernández, en causa por le
siones á Valentín Alvarez Martínez, 



Miércoles 21 de Noviembre de 1900 

se saca á la venta en pública subas

ta por tercera vez, sin sujeción á tipo, 
la siguiente Anca, sita en ol pueblo de 
Villanueva del Pardillo, como de la 
propiedad de dicho procesado: 

Una casa, sita en dicho pueblo, en 
su calle Real, señalada con el número 
15 duplicado, qne linda: derecha, casa 
de Alejandro Bravo; izquierda, otra 
de Isidro 9onzález, y espalda, Maria

no González; es de planta baja y cons

ta de portal, cocina, sala y alcoba y 
cuadra pequeña, tasada en trescientas 
pesetas. 

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzga

do el dfa 29 de Diciembre próximo, á 
las once de su mañana; advirtión lose 
que para tomar parte, los licitadoros 
han de consignar previamente sobro 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, y qne la Anca referida ca

rece de título de propiedad. 
Dído pn San Lorenzo del Escorial 

á 15 de Noviembre de 1900.=Bibia

no Osuna.=El Escribano, Licenciado 
Joaquín de Domingo. 

139.—863. 

Junta provincialde Beneficencia 
Se sacan á concurso las obras de 

construcción de un edificio de nueva 
planta, destinado á Asilo de niños huér

fanos, en el solar que linda p>r la 
parte Norte con el Hospital del Niño 
Jesús, en la R mda de Vallecas, de 
esta corte, con sujecióu á los planos, 
presupuesto y condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma Junta, Amor de Dios, в, todos 
los días hábiles, de doce á tres de la 
tarde. 

Las proposiciones deberán presen

tarse duraute el termino de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la 
publicacióu do este anuncio en la Ga

ceta de Madrid^ en los días y horas 
antes señalados, en pliego cerrado y 
lacrado, acompañando la célula per 

sonal del proponente, los documentos 
que justifiquen estar ocurriente en el 
pago de la contribución industrial por 
el concepto do contratista, maestro al» 
bañil ó título profesional en el ramo 
de construcciones y el resguardo de la 
Caja de Depósitos que acredite el de 
la canti lad de 10.Ó00 pesetas efectivas 
ó su equivalencia en valores del Esta

do al tipo de cotización oficial. 
Los contratistas y maestros albaui

les deberán acompañar además cer

tificación de los Arquitectos de Ma

drid, bajo cuyas órdeues hayan traba

jado anteriormente, y en la que se ex

prese la obra ú obras en que lo hayan 
hecho y el concepto que les hubiese 
merecido. 

La Juuta se reserva el derecho de 
elegir, entre las proposiciones p r e 

sentadas, la que juzgue más conve

niente á sus intereses, ó desecharlas 
todas si no reunieran las condiciones 
apetecidas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1900. 
= E l Vicepresidente, Marqués de Ur

quijo =K1 Secretario Administrador, 
Pedro Duráu. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de. . . , eegúu 
cédula personal uúra.. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha... y del 
provéelo, presupuestos y condiciones 
que han de regir para la adjudicación 
en coucurso de las obras «le construc

ción de un Asilo para niños huérfanos 
en la Honda de Vallecas, se compro

mete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichas obras, con estricta sujecióu á 

las exprosadas condiciones, por la can

tidad de.. . (expresada en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 

13S .—821 . 

Junta Diocesana de constmeciún 
y reparación de templos 

En virtud do lo dispuesto por Real 
ordon de 15 del oorrlente, se ha señalado 
el día 15 del próximo Dioiembre á la 
hora de las onoe de la mañana, para la 
adjudioAoión en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria de la 
iglesia parroquial de Fuenlabrada, bajo 
el tipo de presupuesto de oontrata impor

tante 20 .968 pesetas y 96 céntimos. 
La subasta se celebrara en la Vioaría 

Eclesiástica, piso 2.°, y en los términos 
prevenidos en la Instrucción publicada 
oon fecha 2 8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta Diocesana, hallándose de manifies

to en la Secretaria de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, pre

supuestos, pliegos de condiciones y Me

moria explicativa del proyecto. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, ajustándose en su r e l a 

ción al adjunto modelo, debiendo consig

narse previamente, como garantía pa
r

a 
tomar parte en esta subasta, la cantidad 
do 1.049'35 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme a lo dispuesto por 
Real orden de 2 8 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber verificado el depósito en la forma 
que previene dioha Instrucción. 

Madrid 2 0 de Noviembre de 1900. = E l 
Vicepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición 
Don N.. N. . veoino de. . . , enterado 

del anunoio publicado con fecha... de... 
y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de. . . , se 
compromete á tomar á su cargo la cons

trucción de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condi

ciones, por la oantidad de... 
jFeoha y firma del proponente ) 

NOTA.—Las proposiciones qae se hagan 
serán admitiendo ó mejorando l¡«a y l lana
mente el tipo fijado en el anuncio; a d v i n i e n 
do qne será desechada toda proposición en 
<iue no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que ae compromete el prououeute k la 
ejecución de la* obras. 
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Continuación (1) 

Art. 2 3 . No se impondrá ninguna co

rrección sin audiencia del que la motiva, 
a enyo efeoto se le citará por escrito. 

SI no concurriere á la segunda cita

ción, constare que recibió la primera y la 
falta de asistencia no la excusara do mo

do satisfactorio para la Juntado gobier

no, resolverá ésta, comunicando por es

(1) Vóa*o ol númoro de ayer. 

crito al interesado la correooión acor

dada. 
Cuando esta pena fuera la suspen

sión, se seguirá el mismo procedimiento, 
instruyéndose además el oportuno expe

diente. 
Art. 24. En el caso de suspensión, la 

Junta de gobierno fijará el día en qae el 
oolegiado ha de empezar á cumplir la 
pena impuesta. 

CAPITULO VI 
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

Art. 25 . En cada Colegio de Farma

céuticos habrá una Junta de gobierno, 
que estará constituida: 

En las capitales de provinoia de pri

mera oíase, por un Presidente, cinco Vo

oales, un Secretario, un Contador y un 
Tesorero. 

En las oapitales de provincias de se

gunda y tercera clase y poblaciones no 
capitales de provínola, por un Presidente, 
tres Vocales, un Seoretario, un Contador 
y un Tesorero. 

Art. 26 . Las Juntas de gobierno cons

tituirán ¡03 Jnrados de calificación que 
previene el art. 80 de la ley vigente de 
Sanidad. 

Art. 27 . Los oargos de la Junta de 
gobierno son obligatorios, en la primera 
elección, para aquellos que sean vecinos 
de la localidad donde tiene su domicilio 
el Colegio, y siempre se desempeñarán 
gratuitamente. 

Art. 2 8 . Los Vooales se distinguirán 
entre si poruña nuraeraoión oorrelativa. 

Sustituirá al Presidente el Vocal pri

mero, y, en su defecto, el que le siga en 
la numeración. 

Sustituirá al Seoretario, Contador ó 
Tesorero el último Vocal, y , en su iefeo 
to. el del número inmediato superior. 

Art. 29 Las Juntas de gobierno se 
elegirán por los colegiados mediante v o 

tación personal, no admitiéndose en nin

gún caso la delegación en el voto. 
Art. 30 Los oargos déla Junta de 

gobierno durarán cuatro años, renován

dose por mitad cada dos, saliendo en la 
primera renovación, en los Colegios co

rrespondientes á provincias de primera 
clase, los Vocales primero, tercero, quin

to y el Tesorero, y en la segunda los de

más individuos que la constituyan, y asi 
sucesivamente. 

En los Colegios de provincias de se

gunda y tercera clase y de poblaoiones 
no oapitales de provinoia, serán objeto 
de la primera renovaoión los Vocales 
primero, tercero y e! Tesorero, y de la 
segunda, los restantes, y asi sucesiva

mente. 
Art. 3 1 . Serán elegibles para desem

peñar corgos en las Juntas de gobierno 
los colegiados que reúnan las circunstan

cias que determina el art. 36 y consten en 
la lista de elegibles. 

Art. 32 . Serán electores los Farma

céuticos que estén inscritos en la lista do 
oolcgiadoa. 

Art. 33 . Podrán ser relegidos los in

dividuos de la Junta de gobierno á quie

nes corresponda oesar en el turno de la 
renovaoión üe oargos; pero en tal caso, la 
aceptación será volutaria. 

Art. 34 . No podrá formar parte de la 
Junta de gobierno el oolegiado á quien se 
haya Impuesto la tercera de las c o r r e c 

ciones que establecen los presentes esta

tutos. 
Art. 35. El Presidente ó el Vocal pri

mero, el Secretario y el Tesorero de la 

Junta de gobierno de cada Colegio rcsL 
dirán en la capital de la provínola, ó en 
su caso, en la localidad en que esté cons

tituido oficialmente, ol tiempo que dure 
el desempeño de su cargo. 

Los demás individuos quo formen 
parte de la Junta podrán residir fuera 
de la localidad en la qne se halle esta

blecido ol Colegio, pero estarán obliga, 
dos á asistir puntualmente á sus sesiones. 

Art. 36. Para ser elegido Presidente 
de la Junta de gobierno de los Colegios 
de provinoias de primera oíase se requie

re llevar quince años ejeroiendo la Far

macia. 
En los Colegios de las demás capitales 

de provincias ó poblaciones que no lo 
sean, contar diez años en el ejeroioio de 
la Farmaoia. 

Para los oargos de Vocales, Secreta

rio, Contador y Tesorero de los Colegios 
de provincia de primer ordon, llevar diez 
años ejeroiendo la Farmaoia. 

En los Colegios de las demás capita

les de provincia y poblaoiones, llevar seis 
años ejerciendo la Farmaoia. 

Art. 37 . Para que puedan celebrar 
sesión las Juntas de gobierno será in

dispensable que conourra la mitad más 
uno de los individuos que la torman. 

En el caso que no hubiera uúmero 
bastante para celebrar sesión, se citará 
á nueva junta, y se celebrará aquélla 
con los Individuos que oonourran, sien

do válidas sus resoluciones. 
Los acuerdos se adoptarán por mayo

ría absoluta de votos, exoepto en el caso 
de que se trate de la adjuiioación de 
premios, que será por unanimidad, oomo 
dispone el art. 1 9 . 

Las citaciones para la Junta de go

bierno se harán siempre coa veinticuatro 
horas de anticipación, y oonstando en 
ellas los asuntos de que haya de darse 
cuenta. 

(Sé continuará) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
áe Jtfadríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 112 697 pesetas por 
1.322 imposiciones, de las cuales son nue
vas 246 , y se han satisfecho por eipital é 
intereses 226.999, á solicitud de 576 impo
nentes, 2 4 8 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 9 0 0 . = E l 
Director, José Alvarez Marifo. 

1 3 9 .  8 6 7 . 

Я П Ш 1 С Ю 

Se interesa saber el paradero de un» 
muía, desaparecida la noohe del 15 en «El 
Pardo,» cuyas señas son: de pelo torda, 
dos dedos sobre la marca, de ocho á nue 
ve años, ancha de cuerpo. Deenoontrarla, 
se desea sea presentada en la calle de 1* 
Sombrerería, número 2, coohera, á BU 
dueño D. Manuel Ibañez. 

V E N T A DE T I E R R A S 
Procedentes de los bienes del sefior 

Marqués de Lozoya, sitos en los términos 
municipales de Caneucia, Piuilla del Va
lle y Alameda, provinoia de Madrid y 
p .rtido judicial de Torreiaguna, se ven
den varios prados de pasto y labor. 

Para tratar, en Madrid, calle do lo» 
Caños, nútn. 7, tercero izquierda, de dos 
á cinco de L*. tarde. 

Esouola tiptilib>«rr IÜV.I del Hospioio 
•law T e l e f o n o * tea 


